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El lunes 07 de julio de 2025 en un horario de 1:30 p.m. -
3:30 p.m. El Comité de Control Interno Institucional
(COCOIN) de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y
Familia (SENAF) presentó los resultados de la
Autoevaluación del Control Interno Institucional (AECII),
la cual alcanzó un puntaje del 75%. Este resultado
refleja el avance significativo de nuestra institución en
el fortalecimiento del sistema de control interno, como
parte de un proceso sistemático de revisión y mejora
continua.

La autoevaluación permitió realizar un diagnóstico
interno integral, orientado a presentar un plan de
mejora en los procesos institucionales. Este ejercicio
contribuye directamente a optimizar la eficiencia
operativa, promover la transparencia, y consolidar una
cultura organizacional basada en la rendición de
cuentas y la toma de decisiones informada. El
cumplimiento del 75% evidencia que la SENAF ha
implementado la mayoría de los controles requeridos, y
que estos están funcionando de manera satisfactoria. 

COCOIN-SENAF PRESENTA RESULTADOS DE
LA AUTOEVALUACIÓN DEL CONTROL
INTERNO
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No obstante, reconocemos que aún existen áreas
susceptibles de fortalecimiento, por lo que se han
formulado recomendaciones específicas para elevar el
nivel de madurez institucional. Con estos avances,
reafirmamos nuestro compromiso con la prevención de
la corrupción, el fortalecimiento de la gobernanza
pública y el cumplimiento de los principios de legalidad,
eficiencia y responsabilidad institucional.
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El jueves 10 de julio de 2025 en el salón Temis se
llevó a cabo la jornada de trabajo para la
Revisión y Mejora de Manuales de Procedimientos
con el objetivo de avanzar en la elaboración de
manuales de procesos y procedimientos, el
COCOIN-SENAF llevó a cabo una jornada de
trabajo orientada a estandarizar, documentar y
fortalecer el control interno, promoviendo la
eficiencia, la transparencia y la rendición de
cuentas.

A través de estos instrumentos técnicos, la SENAF
busca formalizar la documentación de las
actividades institucionales, estandarizar la
ejecución de tareas y robustecer los mecanismos
de control interno. Los manuales permiten
identificar riesgos, establecer controles, facilitar
auditorías internas y externas, y mejorar la
eficiencia operativa. Asimismo, constituyen
herramientas clave para la capacitación e
inducción del personal, al servir como referencia
para funcionarios nuevos y actuales.

Estos documentos promueven la transparencia y
la rendición de cuentas, así como dejar
constancia escrita de los procedimientos
institucionales, lo que facilita la supervisión, el
seguimiento y la evaluación. Además,
contribuyen a la toma de decisiones informadas,
al contar con procesos claramente definidos
estos favorecen la planificación y la gestión por
resultados.
Cada manual representa un instrumento técnico
que impulsa la mejora continua de la gestión de
la SENAF.
 

COCOIN-SENAF IMPULSA REVISIÓN Y
MEJORA DE MANUALES DE
PROCEDIMIENTOS
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El 06 de Agosto del año en curso el Director de la
Dirección de Planeamiento y Evaluación de la
Gestión (DPEG) de la SENAF, Licenciado Luigi Reinieri
Garay Nieto finalizó junto con 66 funcionarios
públicos el Diplomado Especializado en Control
Interno. 

El programa de Trabajo, Información, Comunicación,
Monitoreo y Seguimiento, así como el uso de
herramientas informativas. Esta acción formativa
estuvo a cargo de La Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH), a través de su
Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y
Contables; el Departamento de Administración
Pública, en colaboración con la Secretaría de
Transparencia y Lucha contra la Corrupción (STLCC);
la Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control
Interno (ONADICI), y con el apoyo técnico y financiero
de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga
y el Delito (ONODC).

Con esta acción formativa se dotó a los
participantes con los conocimientos y las
habilidades para aplicar componentes y principios
del Control Interno Institucional en el sector público
y así hacer más eficiente el Control Interno en
Honduras como un sistema permanente que busca
garantizar la transparencia, eficiencia y legalidad en
la gestión pública, protegiendo los recursos del
Estado y asegurando el cumplimiento de los
objetivos institucionales.

DIRECTOR DEL COCOIN-SENAF
FORTALECE SUS CAPACIDADES EN
CONTROL INTERNO
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COCOIN-SENAF LIDERA JORNADA DE
REFORESTACIÓN EN EL CERRO LA
CULEBRA
19 de septiembre, 2025- Con la Coordinación del
COCOIN–SENAF se llevó a cabo la jornada de
reforestación en la zona Mirador de Oriente, en el
Cerro la Culebra cercano a la comunidad de
Monte Fresco, salida al Oriente  de Tegucigalpa,
logrando con ello cumplir con el objetivo de
contribuir a la creación de un entorno más
saludable para la niñez hondureña y contando
con la participación de 22 representantes que
forman parte de las diferentes áreas de SENAF,
así como de personal técnico de la Unidad de
Gestión Ambiental (UGA) de la Alcaldía Municipal
del Distrito Central, con todo el personal antes
mencionado se lograron sembrar un total de 60
brotes de pino.
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4 de septiembre, 2025 en el Salón Temis de la SENAF
en un horario de 9:00 a.m. - 12:00 p.m. se llevó a
cabo la reunión mensual del Comité de Control
Interno Institucional (COCOIN -SENAF)  con el
objetivo de recibir la capacitación sobre el Marco
legal y operativo del COCOIN y la importancia del
cumplimiento en la entrega de los Manuales de
Procedimientos de la SENAF en el tiempo requerido
por el Plan de Cumplimiento del Marco Rector de
Control Interno Institucional de los Recursos
Públicos (MARCI 2025), la cual fue impartida por la
Lic. Sendy Ferrera Analista de Control Interno en
ONADICI y de igual forma también informar sobre el
cumplimiento a la fecha del Plan Anual para la
Implementación del (MARCI-2025) y los productos
que corresponde dar cumplimiento para los meses de
septiembre y octubre del presente año 2025.

COCOIN-SENAF RECIBE CAPACITACIÓN
SOBRE EL MARCO LEGAL Y OPERATIVO
DEL COMITÉ


